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Quito, 20 de mayo del 2017. 

Señor: 

CESAR HERNAN MORALES CHIPANTASHI 

Presente.- 

Me es grato comunicarle que mediante Junta General Universal de accionistas de la 

TRANSPORTE CARGA PESADA “ZONAEQUINOCCIAL” S.A,, realizada el día 20 de 
mayo del 2017, tuvo el acierto de elegirle a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, por el periodo de 3 año contado desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en la constitución de la compañía. La 

representación legal y extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE 

GENERAL; el Presidente lo subrogará en caso de falta. ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento legal del Gerente General. 

La TRANSPORTE CARGA PESADA "ZONAEQUINOCCIAL” S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, el 5 

de mayo del 2017, e inscrita el 17 de mayo del 2017, 

Atentamente.- 

  

    GABRIELA Pl 
SECRETARIA ÁD-HOC 

ACEPTACION.- Acepto el cargo de PRESIDENTE, de La TRANSPORTE CARGA 

PESADA "ZONAEQUINOCCIAL" S.A., para el cual he sido electo. Quito, a los 20 días 

de mayo del 2017. 

Ginadbiia 
CESAR HERNAN MORALES CHIPANTASHI 

C.C. 1714134788 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27093 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8578 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE CARGA PESADA "ZONAEQUINOCCIAL" S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MORALES CHIPANTASHI CESAR HERNAN 

IDENTIFICACIÓN: 1714134788 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 2097 DEL 17/05/2017.- NOT. 2 DEL 05/05/2017 DZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SONO NECESARIOS PARA LA 
is 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA gan Co,     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 2 DEL MES DE JUNIO DE ad 

AB. MARCO IP NTENANO -ÁDÉLEGADO POR Da Ad Ea RMO- -2015), se 
REGISTRADOR MERCANTIL DEXCANTÓN QUITO ont 0. CA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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